
   

Guayaquil, 28 de Agosto del 2012 

Señora o 

NORMA PIEDRAHITA DE RODRIGUEZ 

Ciudad.- 

En la sesión de la Junta General de Accionistas celebrada el día de hoy, usted ha sido 

designada para ocupar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de CINCO 

AÑOS conforme consta en el Estatuto de la misma, ejerciendo individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y las demás atribuciones que 

constan en el artículo vigésimo quinto del Estatuto de Constitución de la Compañía 

NOBELTRADE S. A. 

La Compañía NOBELTRADE $. A., fue constituida mediante Escritura Pública, otorgada 

por el señor Notario Público Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, 

el día ocho de mayo del dos mil doce; aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.G.12.0003129, del día 15 de Junio del 2012; e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día 28 de agosto del 2012, de 

   
pe (020 
XRIQUE MOREIRA PEÑA 

Acepto cumplir cabalmente con el cargo designado, desempeñándolo conforme lo establece 

el Estatuto de la Compañía NOBELTRADE $. A., la Ley de Compañías, la Constitución de 

la República. 

Guayaquil, 28 de Agosto del 2012 

MAA cago DE RODRÍGUEZ 
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¿gistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.381 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Noviembre del dos mil doce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía NOBELTRADE 

S.A., a favor de NORMA PIEDRAHITA MORCILLO DE 
RODRIGUEZ, de fojas 127.835 a 127.836, Registro Mercantil número 

19.951. 

ORDEN 532381 
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AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTH, 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

HEUBAMID 

Guayaquil, 06 de Noviembre de 2012 
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